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Base Legal



El empleador controla y registra que solo los
trabajadores, adecuada y suficientemente capacitados
y protegidos, accedan a los ambientes o zonas de riesgo
grave y específico.



El empleador prevé que la exposición a los agentes físicos, químicos, biológicos,
ergonómicos y psicosociales concurrentes en el centro de trabajo no generen daños
en la salud de los trabajadores.



El empleador actualiza la evaluación de riesgos una vez al año como mínimo o cuando
cambien las condiciones de trabajo o se hayan producido daños a la salud y
seguridad en el trabajo.



Los representantes de los trabajadores en seguridad y salud en el trabajo participan
en la identificación de los peligros y en la evaluación de los riesgos en el trabajo,
solicitan al empleador los resultados de las evaluaciones, sugieren las medidas de
control y hacen seguimiento de estas.



Términos y 

Definiciones



¿ ¿ ¿

Se refieren a todas las acciones y tareas que posibilitan
que el empleado realice sus labores en un entorno libre de
peligros.

Es un derecho esencial que implica un estado integral de
salud física, mental y social, y no simplemente la falta de
enfermedad o incapacidad

Constituye un derecho fundamental para todos los
trabajadores, orientado a prevenir tanto los accidentes
laborales como las enfermedades ocupacionales



Es la situación o características
intrínseca de algo capaz de
ocasionar daños a las personas,
equipos, procesos y ambientes
(Marco Normativo Ley 29783)



Físicos Quimicos Biológicos Disergonómicos

Ruido, temperaturas altas y 
bajas, radiaciones, 

vibraciones.

Humos metálicos, polvo, 
gases, vapores.

Virus, hongos, bacterias, 
plagas.

Sobreesfuerzo, movimientos 
repetitivos, posturas 

inadecuadas.



Psicosociales Locativos Eléctricos Mecánicos

Mobbing, sobrecarga laboral, 
contenido del trabajo, estrés, 

turnos rotativos.

Superficies desniveladas y 
resbalosas, escaleras en mal 

estado.

Cables expuestos, tableros 
eléctricos.

Máquinas sin guardas de 
protección, herramientas y 

vehículos en mal estado.



Es la probabilidad de que un
peligro se materialice en
determinadas condiciones y
genere daños a las personas,
equipos y ambiente. (Marco
normativo Ley 29783)



Peligro Riesgo

¿

Fuente, situación o acto que
puede ocasionar daños

Fuente: Máquina o equipo.

Probabilidad de que el peligro
se materialice y ocasione daños

Situación: Zonas de tránsito y
caminos mojados por lluvias.

Acto: Trabajar bajo los
efectos de alcohol.

Fuente de atrapamiento.

Riesgo de caída a nivel o
desnivel.

Riesgo de arrollamiento.







Peligros, 

Riesgos y sus 

Controles



Fallas Técnicas Conducción temeraria Vías  en mal estado

Conductores Distraidos Contaminación Sonora Radiación Solar

¿



Maquinaria en 
movimiento

Objetos y sus Partes Condiciones 
climáticas adversas

Micropartículas proyectadas de Cobre, Zinc y Plomo

¿



Accidentes de tránsito
Exposición a CO2 y 

Humo vehicular
Exposición a rayos 

ultravioletas

¿



Exposición a partículas 
de Cobre, Zinc, Plomo.

Exposición a agentes 
biológicos

Exposición a CO2, 
humo vehicular.

¿



Manejo Defensivo Uso de EPPS
Capacitaciones, 

simulacros

¿



Señalización

¿



Análisis de 

Riesgos 

Laborales



En esta evaluación se debe hallar el nivel de probabilidad de ocurrencia del
daño, nivel de consecuencias previsibles, nivel de exposición y finalmente la
valoración del riesgo:
Para establecer el nivel de probabilidad (NP) del daño se debe tener en
cuenta el nivel de deficiencia detectado y si las medidas de control son
adecuadas según la escala:



Para determinar el nivel de las consecuencias previsibles (NC) deben
considerarse la naturaleza del daño y las partes del cuerpo afectadas según:



El nivel de exposición (NE), es una medida de la frecuencia con la que se da la
exposición al riesgo. Habitualmente viene dado por el tiempo de permanencia en
áreas de trabajo, tiempo de operaciones o tareas, de contacto con máuinas,
herramientas, etc. Este nivel de exposición se presenta:



IPERC



IPERC



Ejemplo





Implementación de 

las Medidas de 

Control



Las medidas de control con acciones
implementadas para eliminar, reducir o
mitigar los riesgos derivados de los
peligros en el entorno laboral, con el
objetivo de proteger la seguridad y salud
de los trabajadores.





• Automatizar un proceso para que los trabajadores
ya no tengan que levantar equipo pesado.

• Hacer trabajo a nivel del piso en vez de lugares
altos.

• Evitar el uso de agujas (durante cuidado médico,
usar sistemas de inyecciones intravenosas que no
requieren agujas).

• No realizar mas la tarea.



• Un químico tóxico (que causa daño) podría ser
reemplazado por uno no tóxico o menos tóxico.

• Una máquina que genera mucho ruido por otra
que genera menos ruido.

• Cambiar una tarea por otra.



• Aislamiento del ruido generado por equipo u otras
fuentes.

• Aguas que retroceden (jalan hacia atrás) después
de usarlas.

• Guardas protectoras en las máquinas.



• Sistemas de ventilación de escape local que sacan
el aire contaminado antes de que sea respirado.

• Silenciadores de ruido



• Extractores de gases, polvo.

• Estructura que han requerido un diseño.

• Faros neblineros, otros.



• Usar sistemas de etiquetas (como etiquetas en los
contenedores de químicos tóxicos y señales de aviso)

• Rotar a los trabajadores en dos o tres tareas para
reducir el tiempo en que están expuestos a cualquier
peligro en particular.

• Capacitar a los nuevos trabajadores o a los
trabajadores que van a hacer un trabajo de una
manera diferente.



• Usar cintas de seguridad.

• Tarjeta de bloqueo y rotulado.

• Tarjeta de fuera de servicio o peligro.



• Letreros de advertencia, peligro y otros.

• Procedimientos del manual de SSO, PETs.

• Manuales del fabricante, recomendaciones de las
hojas MSDS.



• Monitoreos (cuando hayan sido aplicado los controles
requeridos).

• Programas de mantenimiento preventivo de equipos,
estructuras y herramientas.

• Personal certificado y/o Licencia de autorización
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